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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dieciséis de octubre del dos mil veinte 
 

 
Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito y no 

obstante que la parte demandada no la objetó, debe advertirse que será 

modificada, en aplicación del numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., 

ello por cuanto se refleja un desfase en el monto de los intereses 

liquidados, dando así sumas superiores a las reales. 

 

En consecuencia, una vez elaborada por la secretaría, se obtuvo el 

siguiente resultado. 

 

 

 

De esta manera, con las modificaciones indicadas, se aprueba la 

liquidación. 

 

22 

 
 
 

TOTAL INTERESES $

CAPITAL $

TOTAL: INTERESES+CAPITAL $

120.571.299,73

42.630.000,00

163.201.299,73



AUTO RADICADO 2010-00188-00 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____084_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,   octubre         28      de 2020 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


